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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 01063/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE ZUMPANGO.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 01063/INFOEM/IP/RR/2022.

Como se desprende de la Resolución en comento, la Particular solicitó entre otras cosas, la cantidad de escoltas que tiene a su disposición el presidente municipal; en respuesta, el Sujeto Obligado, señaló que se trata de información reservada; por lo que, el Particular se inconformó, bajo el argumento de que se le negó la información; durante la tramitación del Recurso de Revisión ninguna de las partes añadió manifestaciones o informe justificado; así pues, del análisis de la Ponencia Resolutora, se determinó modificar la respuesta inicial y ordenar la entrega de la información faltante; entre ella el número de vehículos de emergencia (patrullas) y policías o escolta que tiene a su disposición el Presidente Municipal. 

Así pues, coincido con el sentido de la resolución toda vez que la respuesta fue incompleta, pues considero que se debe ordenar la entrega de la información faltante; sin embargo, no comparto el criterio de considerar como pública la cantidad de escoltas que resguarda la seguridad del titular de un Ayuntamiento; esto en virtud de que la cantidad de escoltas que tiene a su disposición el Presidente Municipal, va más allá de ser sólo un simple dato estadístico, ya que no se refiere a datos globales, sino a una función específica en un momento determinado, cuya entrega sí puede representar un riesgo real, demostrable e identificable. 

A diferencia de proporcionar el número de policías que se tiene en todo el Ayuntamiento o el número de policías que porta arma de fuego, en donde me he pronunciado en el sentido de que es información pública que, si bien, constituye información sobre el estado de fuerza, esta no puede reservase, ya que es información general que permite a la ciudadanía conocer el estado real con el que cuentan los municipios para el combate al crimen y mantener la paz pública, sumado a que no acredita la prueba de daño, en virtud de que este se origina únicamente cuando se revela el número de policía o las armas utilizadas o por utilizar en un evento específico, no paso lo mismo cuando se solicita información sobre la función de los escoltas que protegen la vida de un servidor público, que por su función y lugar de trabajo puede estar en riesgo.

En efecto, si bien considero que debe ser pública la información respecto de si un servidor público tiene escoltas de seguridad cuando estos son cubiertos con recursos públicos, así como el monto global que se invierte en este servicio, ya que cualquier ejercicio de recursos públicos es público y existe interés público en transparentar su destino, por el contrario revelar el número de escoltas que ha sido asignados a proteger la vida y seguridad de una persona, puede incluso afectar la estrategia de seguridad por estos empleada.


Incluso es necesario mencionar que de conformidad con diversas fuentes de Internet, se tienen registros de varios ediles del Estado, que sufrieron algún ataque o atentado en su contra, en los cuales, se vieron afectados también el personal que los resguarda o cuida; por ello, se tienen antecedentes de hechos delictivos en contra de los titulares de las presidencias municipales, lo que nos permite acreditar que existe un riesgo real en la función desempeñada. 

En atención a lo anterior, considero que se debió analizar a detalle el caso concreto de los escoltas y tomar en cuenta que es posible que se actualice el supuesto previsto en el artículo 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues proporcionar la cantidad de escoltas con los que cuenta el Presidente Municipal, puede poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud, no sólo del servidor público, sino también, de aquellas personas que son escoltas, ya que del análisis de la prueba de daño, al advertir que se trata de una función específica y que el número de elementos destinado a la seguridad de una persona sí puede poner en riesgo la estrategia de seguridad, implementada.

Dicha prueba de daño debió analizarse en el marco de lo dispuesto en los artículos 128, 129 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. Es importante hacer notar que para estar en condiciones de confirmar o revocar la clasificación de información como reservada a través del procedimiento señalado en los artículos antes citados, es necesario confirmar que la entrega de la información causaría un riesgo, real identificable y demostrable, ya que no basta con que la información actualice algún supuesto de reserva del artículo 140 de la Ley de Transparencia de nuestra Entidad.

Por lo que, nuestra labor es advertir que existen elementos suficientes para que, en cada recurso de revisión que se analice, se acredite la respectiva prueba de daño; abona a lo expuesto, lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los Recursos de Inconformidad con número RIA 0118/18, RIA 0124/19 y RIA 0118/19, en donde se precisó que este Organismo Garante no debe ceñirse únicamente a verificar cuestiones de forma, sino también argumentar por qué la información solicitada se adecua o no a la o las hipótesis señaladas.

En ese sentido, se debe valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva de la información y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación o no de la información. En otras palabras, la determinación que determina la existencia de información clasificada o bien que revoca dicho argumento, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Bajo esa lógica, estimo que en el presente caso, resultaba fundamental analizar el supuesto de reserva, en el contexto social, que implica la posibilidad de que proporcionar la cantidad de escoltas del Presidente Municipal, ponga en riesgo la vida, salud y seguridad no solo del servidor público, sino de aquellos que se desempeñan como escoltas, a fin de determinar si se encuentra en un supuesto de reserva de información y entonces, emitir un fallo en el que se determinara como información reservada y se efectuara un estudio de clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
En efecto, sólo de esta forma, el Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro Estado y nuestro país, de lo contrario se corre el riesgo de que el Sujeto Obligado realice una clasificación incorrecta de la información. 

Por lo tanto, considero que el número de escoltas de un servidor público es información que debe considerarse como reservada, pues puede actualizar el supuesto previsto en el artículo 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por lo tanto se debió elaborar la prueba de daño conforme a las disposiciones aplicables, pues la transparencia se cumple con la entrega de los recursos públicos que en ello se ejerzan.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
























Página 5 de 5

image1.png
(1 J
“nfoem

oo T, s
i o e oy i




